
CNo248

Pan¡úá, 12 de Sedi€mbre 6e1W7 '

Ilonorable Re'Presemane

lmacio ltodrigl¡s
ñoi¿.m" O" tu Jur¿ Com¡nsl

¿"i O"*gm.m" deMateo l¡¡ralde'

Hoorable S€ñor R.pres€daúe:

Plápeme dsr aoú€$aoióú ¿ $l dent¿ Nota iO¡miñcaOa 
medi¿mo E¡UI-l?}SGF'

f€c¡ad¿ 21 de agosto d" 1#:;;t*r'-tie,r¡e a bien *ri.¡¡. nreetg opinióm jwrdioa

re$p€cto a

.IascomprasdebienesgrrerelicelaJú¿com¡ú¡L}'as€a'
po, C"i"-tni* (decttvo) o ry:jp quo rean

inferiorts ";; ;tIM (nr' ioo'm} ¿]Es ¡€o€sario hacÁr

r* t¡l ""0#J"*p'--pi¡* 
reatiartast de ser neg6iva n¡

t€spl¡€Ñt4 ¿t"ilCtt" lsic¡ moco-oo es nea€sario las tres

cotizap¡onesrffi }iJ t"O t* d: g** eo nm¿rio haaer

las tres cotizacio¡s para la compraz '"

Para dar co¡tectaciÓú a ru ireresante Consrlf4 n€oesario abordar algt¡nos

tépico¡ sobre 1¿ frcultad";;p'dd'd t¡t" tig: d. Honorable R€pr66ntade' como

Pr€tid€úte de ," r,*' *t"i¡ffi Ttl"á" o" r"t¿"t púlioot ¿t 1¿ Juú¿ Conrunal v

cóno ds¡em seradninistradH#?' ü"p" tü-"oqo; r* ituerd* del¿Juúacoñu¡at

De todos €s sabido que las Judas comrnales tienen personahdad iurrdiq *1 l,tto
de dereoho poti*, ptpo#ffi--o*tou ¡.gbljencrones ]'a s€o par¿ cortrar y

administrar s¡s bierÉs. *Jr"ütilr.ro" poil¡r.¡á" ru¿iuúu Resoluoión retp€c'tiva'

En eee ordei¡ d€ id€a$ lo Ji¡ma Comúsl como iunta Dúr€ctiva estarú coofornads

por el resorero, se.retff i"."r.*r-c"".gd"¡; ros cn¡¿les aah¡,rán como ouerpo

colegiado, v A neeree#; ¿" ü*foq*i' +.ritt trl DreÑúdirá con el fin de ma¡te¡nen

tm' admi¡i$tración "tst#;"; 
dil=ú" 1ry11r; 

*" *to Presüd€úte de l¿ Junt¿

com¡¡al ¿nepres€ffiú;ñd; ooJ¡tat o cotrranr af ottsoo¿ cuando srs @olumdos

sean pagpdo¡ por ta luota'Conrnaf q auestro juicio ef personal rye laborc di¡€c{aneúe

con el presidede ¿" ru ¡*ü ó*lnr,'debe e*ar capaÁido, o t o idó..o para oq¡par el

cargp a$ign¡do.
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Dentro de las mibuciones que dene el Pre*idems de ls Juúa Coúunal, esta la de

tab¿jar coo'rdin¿dameme con los niembfos q¡e integren la Jt¡ú¡ ürectiva" de esto

oepende¿ a e*¡to de su administracióú. Por oto lado, puede ordenar los gpst6 aprobodos

poi U fnrta Commat. Sin emborge, ol arúculo 24 de l¿ t'€y 105 & lyn, €staú¡]te que l¿s

iu6as Com¡nales debeo ller¡a¡ sus r€gistros de co6¿bilidad al dla, conforme a las nonns¡¡ y
pfoaedidsdos emitidor por la Contralorla Gaeral de l¿ Repf¡blicq l¿ cr¡al se eocargará <te

iiscalizar y comolar las operaciones que e&cóe la Junt¿ Commel. Aunado a ellq ll€riarán

un übro de oot¿s.

El M¡nicipio asignará en nrs prenrpuestos ao¡¡ales de acr¡erdo a urs recaudaoioaeg

las parüidss necesari¡s pora comibtrir a la ¡ealiza¿ión de programas y proyectos de tabojo
que tengE E¡e €feoü¡er l¿ Jr¡ma Com¡n¿l En su8úto ¿ los Fondos de laÁ &ú8 Commaleq

estos OOeran Aeposif¡rse en un Banco oñcial mlr¡o q¡e el beneñcio del crédito h¡ya sido

obtenido eúr otros Bancoq, tedo el Predd€de do la Jud¿ Commal que es $¡
Repres€ú¿rte Lepl y el Tesorso podrán gira¡ ooúra e$ta cr¡etta.

Por oro lado, la L€'y dd RQimen Municipat est¿blece en s¡ ardculo l?, la

cormpeteúci¿ €xolusiva que tiene el Consojo ltfünicipa! para qicroo las sigUi€úes

fi¡nciones:

' 1. Formular, oon l¿ pa¡ticipacién del Alcolde y la
colaboración y asesorl¿ <fel Mnist€do de Planificoción y
Polttic¿ Económica, la polftica de des¿rrollo del üstrito y de

los Corrogimiemos.
2. Esl¡diar, eratuar y aprobar el Pres¡pr¡esto de Rentas y

Gastos lvfimioipalesr q¡e co'ryreúderáo El Frograma de

Ft¡úcioú¿mieúo y do Inversiones Muicipales que para cada

ei€rcicio fiscal elabore el Alcalde con l¿ colaborasión del

Mniwio dePlanifc¿ciényPolftica Eco,nómie- ü pngrama
do lnvcrslon€s müntctpales ¡erá consdtedo con las Juntas
Comunales rcpectivas.

3. Ar¡torizar y apúobar la celebraoiÓn de cotratos sobre

conoesion€s y otro$ modos ale preoe'mación de s€rvicios

púbücos y lo relativo a la oonstrucción y ejecución de ob'ras

prlbücas mmiciPales.'

Se desprenrde de la amecior disposioión.que el Co¡sejo M¡oicipal €fectús ura

ewluación proiU ae bs neaÉ$idades nás apremiantes, las o¡ales son cons¡ltade¡t con las

Ímfas com¡od€s de manera que las partid¡s sean asig"adao debidameme en el Presrproco
Municipat para eieortar los programas y pro!¡€süos de trab{o comunitario y de

ñ¡noionmiemo para el año fiscat

Lugo de cono€€r los asp€clos lqates rdenemes a los aló€rss y oblignciones del

P¡esid€úe de l¿ Jura Conunat pasaremo$ a cortwtar $¡ inquieü¡d
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El l\{a¡ual de Procedimiedos para.la Reglaneotació4 Ap€rtura y Manqio de Cajas

tvtsm¡¿as expedido por la Comalorla G€trcral de la Repúbüo' o6 rür dotr¡meúo qu€

comempta las normas legntoq procedimiemos administdi\¡os y deúnición de

ro¡pqüsafrflidades de los agentes de nanejo y demás fimoionffios inr¡olucrados ear l¿

r¡t¡izac¡On de recursos del Esta¡lo. E*o documemo define e1 coúa€pto de Caja Menuda ont

los sigui€d€s t&mi¡os. Veamos:

CONCEPI1O
L CajaMenuda:

Constiu¡ye foados en dinero provi*os a dst€rninade ü¡id¿d administr¿fi\¡4 pan
sú'agar üec€oidad€ñ urg€útes evertuales y de poca c[¡aúd¿ Esto signiñe que la Caja

M€elde codiene dete|lfii¡¿da s¡ma de dinero para que la instihrción h¡ga freme a las

ne<iesidades urgeúes que te pr€s€nte eúr la ejecución de rus fundones.

It CARA(NERfSTICAS

Deffio de las caractedsticas de *te tipo de fondos tenoos las siguientes:

a) Se alimeda de Tesoros Pf¡blicos a medida que lo$ recr¡ños se r¡a!üt utiüzando.

b) Se adninisna oon dinero efec'tivo.
. c) Su exi$encia €s rcldi\ramerlte p€rnao€de, siendo afectad¿ algun¿s r¡ec€s srl
stafirs por medidas adninistrafivas.

O I¿¡ Cd¿s Menudas que forman parte de fondos rotativo$ están nrjotos a la
duración del programa o prol¡€cto $¡e úotivÓ qr creación-

Ahora bien, serla fundsmdat que la Jrmta Comunal manejar6 sr Caja Meouda @io
este proc€dimi€do, pr¡es p€midd¿ h¡c€r las coryras urg€út€s o nec€8¿lias y-1o-!tdtfu
que esp€raf v¿rios semanas para s¡¡ aprobació&, si€mpre y c¡¡ando el valor dol bien no

r*¡se ios llmites o poroeúajes a¡¡torizados para la Caja ¡',fem¡d¡" De mane¡n que puede

h¿aefso efeativ¿ r¡na comp{a chca oomo la que Ustd manifie$ta en l¿ Cons¡lt¿ de ainco

batboas (8L5.00I la 6¡¡at no requiere cotización¡ algunq bg5¿ ¡ólo ls ref€r€noia del bien o

s€rvicio eúcitide por el proveedor. El l\danr¡al de Procedinientos Administrdir/os y Fiscales

pam los CoffraJos o Coryras Menoreg reñere al Manual de Caja Menuda al indioar on sus

Norm¡s Generals sob're Asp€ctos kgAl€s de los Cotraúos o Compras Menores Ere em

los des€mbol$o¡ inferiores o igualer a B|.l@.00, podrá exigfurc una sola cotizaoió'&

El Man¡d de cqia lrfen¡da €st¡btecs que p0ra los desembolsos de cien balbo¿s

(8/.100.00) o m€nos, solameúe debe mediaf una referenci¿ del valor dol bien o s€rvicio

ó¡erta¿o. Siemrpre que las compraf¡ sear¡ ¡nefior€g de cien (8/.100.00) balboa& no requieren

de varias cotizaoion€s go0 ¡¡na referencia o uno ootiación es súoieme. Sin cmbargO, los

des€úbolsos fiE/or€s de ci€n balboes. (8/.100.00), d$€n estar anpara¿os por un dnimo
de dos(2) cotizaciones preparadas en la Unidad de Compras y pr€geúfrda por el solicitaúe.

I¿Unidad de Conpraspodrásoliciarnediantefu o oralquien otro nedio expedito,

1o¡ cotizaciones a los progeedoros d€bidaúi€mie ürm¿dr& o por oralquier otro medio

toonológioo confablo que gAraúiae el qiercicio de un¿ a¡ditor{a porterior, l¿s cn¡ales no
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serán,menos de tes (3). consideramos lmporhúe to@ este prmto b¡bida cuems qoe e$te

si$t€'ma mod€mo &cilita¡fa el trabajo do l¿ Juúa Com¡nel permitiéndole efectuar s¡s

compras de manera directa, obviando los pasos o trámite que 1o hace demorado.

De acuerdo al luaüu¿l de Proc€dimi€úo para la R€glaúfftedón, Apern¡o y Mando

{e Cajas lvfenudas expedido por la Comalorla General de la Rspd¡blic{, doetaco que para

los.desembolsos de cien Batbo¿s (8/.100.00) o menog puede m€diaf un¿ ¡derencia del valor

{el bien o servioio a ofertar. Por lo tarto, üo s r&cesafio lss tfeg (3) aotizacioúes. El

ManüEl de Procedimientos Admhi¡únltvos y Flscalet para los conxratos o compns
Menoreo ¡prcbedo medl¡nte Re¡oluctón ll" 812 de 9 de sopdembre de 199ú, en el

Pr¡rto 1, soire aspectos tqatesr literal f¡ indico que para los deseoúolsos inferiores o iguales

de (B/.100.00) se podrá hacer uaa ¡o1¿ ootización" Es inportanfe que éste se haga" ya gue

wtta¡¿ cuAE ien súl¡aciOn adversa o coúari¿ al mmeúo de har€rse el Audito por la
Contrdo¡f¿

En cuaúo a s¡ s€guúda hf€rrogaúe, r€specto a gué biearo requicren de tres (3)

ootiz¡ciones, le i¡fornamos que no importa el bien o servicio soücitado; baste que los

úor!úos no sobrepasear <fe los ci€n Balboas(8i.100.00), para sober gue se necesita

solanemeun¿ cotizaciéa

El Decrcfo Ejecnúivo lf l8 de 25 de ene¡ro de 1996 'Pu la anl re @lut&a
la Ley N 56 ¡le 27 ile ¡furlbe de 1995' que regula 14 C@rfrdadet Hbüca y úas
DÉfu.ciona" define las oo¡treta4ione$ m€nores en su ardculo 6, como a,$rllas que

vers{ú sobr6 la adquieición, ob'ra& m¿¡¡t€¡inieúo o reparación de üeoeg vs¡t¿Ít o

¿rrondamiemos de bienes y servioios que celebra la efúid¿d p{rbüca otya o¡tüla es

menor de Diez Ml Balboas (B/.i0.000.00), preivio oroplimiemo de uo procedimiedo

s¡mario de selecoión de com*i$a que señale el lfi¡istedo de ll¿cienda y Tesoro en

aoordinaoióú con la Conrralorla General de la Replblica"

Nótese qtre ta aroda par¿ este tipo de coñatacion€s ron inforiores a lor Die4 ML
Balboasi @Lfu.000.00) y éstas delen €$t¿f $¡st€ütadas prsvlaodte en una partida

disponibley/o una ¿ispo'¡ibflidad finmciera provista a través de fondos de trabajog qio o

rotativos o aratquio otro que exi$t¿ €n la instit¡cién f€spec'üiva. Traemos a colsción

este procedimienCI co¡tenido en el D€cf€to lE, para que conprenda la¡ difereúes ala¡?
¡te ó¡trataciones y a la w se ilustre del procedimido que requiore este tipo de

ooffiafacioúes q¡yas cu¡das son srperiores a los Cinco Ml Balboag que en rmo u otro

caso reqtrieren seguir un pmcedimiemo coúennplado en la ky.

El ardculo 8 del cihdo Decreto €xpfes& que pafe las compras menores que excedan

la s¡oa de cinco lfil Balboas (8/..5,000.00) de,berán s€r a¡¡mciad¡s a la oúcina de

conpras r€a€ctiva y de maner¿ visible, como mfnimo dos (2) dlas hábiles y deúo de

ese térmioo d€be hacerse uoa publicación em dos (2) diarios de la looolidad-
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Ías Compras Mooores quo sean ideriores u lp* CPT W Balboas (Bi' 5'000'00)

* rgi.¿"po, 
"iproceoimaemo 

estauecuo por la conrralorla de laRepública

I¿.Ofcino do coúnpfas de l¡ edidad coffifaúe pod¡á solicft¿r medi¡úe Fax o

o¡¿lquier otro medio, tas cotizaclones a los proveedores dúid¡mente firmadas o por

;r.tftf,} 
"u" 

."¿t"'r-"tógico co'úable, qri,. ga.aúice. el gi€rcicio de una ar¡ditorl¿

iÑor f¡s cr¡¡les no serán 
*menog 

de ¡30. DEvu€tta l¿ infomació4 esta so f€aogB eúl

I"-*.*" ¿, _t r.¡"oo que soá firmado por el ootizador y el lefe de coryras. I
ig,rrh; * dj,tfrtá" fai c¡t¡zac¡ones correepondientes (Cfi' arts' 9 y r0 det

preoombrado Decreto).

I¿UnidadGestora<teconpraspodráordenarlawaluacióúdelapropuestaafin
¿e ¿qttrrir A m{or @ucto ¿ uo- menor precio; sin embargo se @ráescogsr. tma

**$¿-d; mayor'precio cr¡srdo l¿ de nenor predo no cumpla con los requirútos

exigidos.

Existe u¡a sfuraciónr mry particnfar que corempla el Deoeto 18' €tt sr¡ a¡t'13'

se trats de l¡s oomfaficiones que u.tse" sobrc t¿ ad41ti$ción, AqoWA ¡k biü'q
ñe6 y svtdx it^¡-.t^ tbute no.haya ntb ile an $aate o tto

eñ" 
"rerr.'a¡le.&ado; 

A;M a6t n no v qigkán @ü@6' I Q.i6e ile la

A¿A *rrrwta ¡p.W¿. ia&w e4' futdh tamMc n&aúe ae
wanpúanlb aa da antizgüht

Noobsmoce,@csso¡deurgBocia€'vid€'dedo¡deelbieirolaprests¡iófndel
serciciqrequerido ó notoria que oo átige ti¡mpo nlesario pam solicitar cotizacioneg

se oodú coúat¡r conuna soü oferta, sin €mbargq ol €xpediedo podrá to 
"Y:*do ryt

;ffiil;d.I¡d*d"l i.**-*u'tw se taya reo¡izado 1a compra" rtgo {"
n*urr" *oogio" la propuÁta oorreG,te se procederá. a 1¿ confeccién de la ordem de

*-ñ 6;*ó fiI;*d" ú el J€fe de corp* do la respectiva instin¡oión o los

fi."i-;rür ar¡torizados y refrendadl po' ol ñmcionario desig¡¡do por la Cormator{a

C*á ¿u Ln et¡li* en-fa instiürciOo" Se podr6 elabora¡ órdones de conpras de todos

l";;pJd" *&.frd""* Ere se realicen-A- coopry menore{t de 8/'10'000'00; sin

;tñg", *an¿o tu eotid¿d oo¡rtrataCIo asl lo requiera pod¡á prepa¡ar el aortrafo

respece'vo.

Por otre pa$e, el ardculo 14 dispo¡o que podrá hacerse compras menores al

cocado, ¿ r¿vés de ds fondos ¿e tra¡sio$, njos, rotaúivos si 1¿ in$ie¡cióú lo dene, o

;t¡q,rú tút" q,r".*i*u * la insftuciÓaciñiéttdooe a las.regtanemacii*^,9* f
bs ;¿nr¡eles ¿i prooed¡n¡emtos establecidos por l¿ Coúalorla' oollo lon el Man¡tar oe

Caja Meordo y el de Comataciones Meooreo''

Finalneúeg$teDeeparhohallegadoataconrclusiónrqueelFresidemedelaJu¡fa
Com¡m¿l d6o¡6 coorOinar á el Coos{o lv¡rnicipa! y et D€Pt¡tameúto do Compras lor

p*r"ori*t* a"frarp*oLm* oer da maferia a fin de erit¡¡ demo¡a eo las cofúpras

¡tbt* y servioios nec€safios para el funcionanienrto de l¿ adnbistración de la Imt¿

í/m
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Co¡n¡n¡t Es fi¡ndam@tat que la. Junt& Coúun¡l conozc& loe distimos procediniemúos

que la Codalorta tiene para efectos de la Caja Menuda que ear gran medida a¡{a{1
para q¡¡¡ir las neoesid¡des urg@t€s ilue no seaú s¡p€dor€$ a los moatos d€ 100.00

iramoas. Además de ¡olicitar a la Coffialorta se l€s ¡r¡mi¡isüe lo¡ disbntos lfao¡ales

sob,re procediniemo de la Csja M€út¡ds, como de las Coúitmtaciones Menrores, para un

mojor manejo de los fondos a s¡ c{¡go.

Con la esperanza de hab€r coüibuido al escla¡ecinieúo de ars inquiern¡deq oe
zuscribo de usted, con las segpridades de mi respeto y conrideración"

Af¡ú¡!rcnte,

LICDA ALMA MONTET"{ECRO DE FLETCHER
PROCURADORA DE I"A ADMINISTRACIÓN.

Alv1d€F/20lcch"
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